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ningún caso, solaparse con las que desarrolla el
Ministerio de Educación, Política Social y Deporte
de manera habitual, en el marco de sus competen-
cias en materia educativa en relación con los cen-
tros y el alumnado, y deberán estar claramente
diferenciadas de la actividad ordinaria de los cen-
tros.

CUARTA.- El Programa de actividades tiene el
objetivo de reforzar y apoyar las actuaciones que
lleva a cabo el Ministerio de Educación, Política
Social y Deporte en el desarrollo de procesos
socioeducativos compensadores que mejoren el
rendimiento escolar del alumnado. El Programa
ofrecerá las siguientes modalidades:

1. "Plan de prevención de situaciones de riesgo
en la infancia y adolescencia desde el sistema
educativo" dirigido a:

a. La prevención y control del absentismo escolar
con el objetivo de coordinar las actuaciones que
llevan a cabo las Administraciones signatarias del
presente convenio en el marco de la prevención, la
detección y la corrección del absentismo, ocasional
o reiterado, entre el alumnado en edad de
escolarización obligatoria. Se prestará especial aten-
ción a los menores no escolarizados, a los que
estando escolarizados tienen una asistencia irregu-
lar a los centros, y a potenciar la comunicación entre
las familias y la escuela, siguiendo las líneas de
actuación establecidas en el Programa de Preven-
ción, Control y Seguimiento del Absentismo Esco-
lar que lleva a cabo el  Ministerio de Educación,
Política Social y Deporte en la Ciudad de Melilla, en
colaboración con las Instituciones que tienen com-
petencias sobre el cumplimiento de la escolaridad
obligatoria. Igualmente, las actuaciones contempla-
das en el mismo deberán ajustarse a los principios
que rigen el Plan para la Promoción y Mejora de la
Convivencia Escolar que el Ministerio de Educación,
Política Social y Deporte ha puesto en marcha a
nivel estatal, con el consenso de las Administracio-
nes educativas, asociaciones de padres y madres y
las organizaciones sindicales.

b. La atención de menores bajo sospecha de
abandono, malos tratos, malnutrición, explotación
comercial o sexual, acogidos a medidas judiciales
o bajo sospecha de enfermedades no tratadas
adecuadamente, con el objetivo de optimizar las
acciones que, en este campo, se realizan desde los

correspondientes servicios del Ministerio de Edu-
cación, Política Social y Deporte y de la Ciudad de
Melilla para erradicar el maltrato infantil y juvenil.
El Plan deberá contemplar tanto las actuaciones
que se lleven a cabo de forma sistemática como
el tipo de seguimiento que se desarrolle. Los
datos recogidos, de acuerdo con los protocolos
normalizados, han de ser remitidos a la Consejería
de Bienestar Social y Sanidad mediante los pro-
cedimientos establecidos al efecto y se incorpo-
rarán al informe al que alude la Cláusula DÉCIMA
a. del presente convenio.

Se destinarán al Plan de Prevención de situa-
ciones de riesgo en la infancia y adolescencia
desde el sistema educativo los efectivos huma-
nos, principalmente técnicos superiores en inte-
gración social, educadores, maestros, trabajado-
res sociales y psicólogos y pedagogos, encarga-
dos de facilitar la mediación entre los centros y las
familias en los casos de absentismo escolar, y de
las tareas de control, incluidas las de carácter
informático, uno de los cuales actuará de coordi-
nador. Para estas tareas se contará al menos con
un equipo de cinco profesionales con jornada
completa, o el personal equivalente, contratados
con cargo a la correspondiente aplicación presu-
puestaria contemplada en la cláusula NOVENA
del presente convenio.

Este equipo será el encargado de sistematizar
la convergencia de los recursos que las Adminis-
traciones y entidades públicas con competencias
pongan a disposición de la escuela y las familias
para la mejora de la convivencia y la lucha contra
el absentismo escolar. Para ello, trabajará en
estrecha colaboración con los centros educati-
vos, los servicios de apoyo de la Dirección Provin-
cial, especialmente el Servicio de Inspección de
Educación y el Equipo de Orientación Escolar y
Psicopedagógica, la Consejería de Educación y
Colectivos Sociales , la Policía local y demás
instituciones y entidades públicas involucradas
en el cumplimiento de la escolaridad obligatoria y
en la protección de la infancia.

2. Plan de apoyo socioeducativo" que incluya
acciones dirigidas a la articulación del tiempo
extraescolar, con actividades de estudio y de ocio
y tiempo libre de carácter educativo, que faciliten
la integración del alumnado en riesgo de


